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PROYECTO DE DECLARACIÓN 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA 

Que vería con agrado expresar adhesión al lema propuesto por Naciones Unidas – ONU 

Mujeres “Para las mujeres y niñas en TODA su diversidad: Derechos, igualdad 

y empoderamiento”, en el marco del Día Internacional de la Mujer y en este año en 

particular en el que se conmemora 30º aniversario de la Declaración y Plataforma de 

Acción de Beijing.  

 

PAMELA CALLETTI 

DIPUTADA NACIONAL 
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FUNDAMENTOS 

Señor Presidente:  

En 1975 la Organización de Naciones Unidas declaró como Día Internacional 

de la Mujer el 8 de marzo, con el objetivo de reivindicar hechos en los que mujeres de distintas 

partes del mundo, se expresaron por la igualdad, el reconocimiento y el ejercicio pleno de sus 

derechos. Muchas perdieron su vida en el marco de estas manifestaciones, por lo que es también 

un día muy importante para reflexionar sobre las violencias que sufren las mujeres, niñas y 

diversidades. 

Las primeras luchas estuvieron vinculadas a jornadas laborales de menos 

horas, derecho a reunirse, descanso semanal, mejores salarios y rechazo al trabajo infantil, en la 

actualidad, esta fecha recuerda esa lucha histórica y todas las que aún se disputan en diferentes 

lugares por una sociedad más igualitaria, con mayor justicia social, económica y política. 

Por otra parte, en 1995, un total de 189 gobiernos adhirieron a la 

Declaración y Plataforma de Acción de Beijing durante la Cuarta Conferencia 

Mundial sobre la Mujer, celebrada en Beijing (China). Este documento representó un 

plan de acción para el avance de los derechos de las mujeres y niñas en todo el mundo, ya que 

sentó las bases para la generación de políticas públicas y la inversión en educación, salud, 

participación política, empoderamiento económico y eliminación de la violencia contra las 

mujeres y niñas.  

El tema propuesto por ONU Mujeres en este 2025, “Para las mujeres y 

niñas en TODA su diversidad: Derechos, igualdad y empoderamiento”, representa un 

llamado a la acción para ampliar la igualdad de derechos y oportunidades para todas. En este 

marco se convoca a la juventud a ser protagonista para resguardar y asegurar un futuro saludable, 

libre de violencia, discriminación y explotación. 

Empoderar a nuestras mujeres y niñas es clave para garantizar el acceso 

inclusivo a la educación, el empleo, el liderazgo y los espacios de toma de decisiones. Destacar 
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esta fecha en particular e involucrar a distintos actores sociales es fundamental para lograr los 

objetivos propuestos. Debemos ser parte, desde los medios de comunicación, los gobiernos, los 

líderes de empresas y comunitarios, la sociedad civil y la juventud y toda persona con la capacidad 

de ejercer influencia y tomar medidas en nuestras comunidades.  

La Declaración y Plataforma de Acción de Beijing, que cumple 30 años, 

transformó la agenda de los derechos de las mujeres. A través de ella, se alcanzó mayor protección 

jurídica en distintos países; también se efectivizó un mejor acceso a servicios y se lograron 

cambios en normas sociales para luchar contra estereotipos e ideas y prácticas nocivas. Además, 

sentó las bases para las políticas, leyes e instituciones con igualdad de género que promueven la 

participación de las mujeres. Hoy, según los datos expresados por ONU Mujeres, hay 112 países 

con Planes de Acción Nacional sobre las mujeres, la paz y la seguridad, lo que representa un 

aumento considerable en comparación con los 19 países que lo tenían en 2010. 

Pese a los grandes avances, en nuestro país y en distintas partes del mundo 

se siguen librando diferentes batallas que erosionan los derechos de mujeres, niñas y 

diversidades. Derribar barreras, erradicar el patriarcado, transformar las desigualdades y 

potenciar las voces de las mujeres y niñas marginadas, es nuestro deber para garantizar su 

inclusión y empoderamiento, es por esto que el Día Internacional de la Mujer toma especial 

relevancia. 

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares su acompañamiento. 

PAMELA CALLETTI 

DIPUTADA NACIONAL 

 


